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Sexta.- Potestad de ¡a au to ridad  nom inadorar Para efecto 
de la aplicación del proceso de supresión de puestos a 
llevarse a cabo durante el año 2005, la autoridad 
nominadora, actuando a través del Comité Técnico 
Especial, dispondrá de un porcentaje referencia! para hacer 
uso de su potestad de no supresión de puestos por razones 
técnicas, o económicas y funcionales, en consideración del 
tamaño de reducción de puestos de la institución acorde con 
el área del Estado a la que pertenece.

Séptima.- Ápíscaíivo tecnológico.- La Secretaría Nacional 
Técnica de Desarrollo de Recursos Humanos y 
Remuneraciones de! Sector Público (SENRES), proveerá a 
cada una de las instituciones, para el proceso de supresión 
general de puestos a efectuarse durante el año 2005, de un 
programa informático para que sea cada Unidad de 
Administración de Recursos Humanos (UARH) de la 
respectiva entidad pública, la que proceda con e! ingreso y 
verificación de la información de todos los puestos y plazas 
existentes en cada institución, así como con el detalle de ¡os 
ocupantes de los mismos.

La UARH, utilizando el programa informático aplicativo, 
procederá a ia obtención de los listados preliminares y 
definitivos de ios puestos a suprimirse y de los ocupantes de 
los puestos a desvincularse. Al programa informático, se 
acompañará ei instructivo correspondiente, para que cada 
UARH conozca el procedimiento, previo a su aplicación.

La información suministrada por el programa informático 
aplicativo. en los años de servicio para determinar el monto 
de indemnización de los ocupantes de los puestos, serán 
meramente referenciales por lo que será de responsabilidad 
de !a UARH verificar la información para efecto del cálculo 
de pago de los valores de indemnización a ser reconocidos a 
los ocupantes de los puestos a ser suprimidos.

La SENRES mantendrá a disposición de las instituciones un 
centro de apoyo logística, a! que podrán acudir aquellas 
entidades que no cuenten con las facilidades tecnológicas 
requeridas para la aplicación de esta metodología.

Octava.- De! ingreso de inform ación.- Es responsabilidad 
de la UARH el ingreso de la información requerida por el 
programa informático aplicativo, así como su validación y 
actualización; además, es de su competencia y 
responsabilidad el solicitar la información a los servidores 
en caso de no tenerla disponible, con la finalidad de que la 
misma contenga los datos debidamente actualizados.

' . ■ ’ ' ’ "  ’ . ■ • - . . -

Novena.- De! ¡a a nejo de ¡a información.- Por tratarse de 
un aplicativo tecnológico, la información no podrá ser 
alterada o manipulada, y, los resultados, serán impresos 
para conocimiento y aprobación del Comité Técnico 
Especial, con la puntuación asignada a los puestos en 
relación a los factores señalados en el artículo 12 de esta 
resolución.

Décima.- Las disposiciones de la presente resolución, 
prevalecerán sobre aquellas de igual o menor jerarquía que
se ie opongan.

D ISPO SICIO N  FINAL

La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 18 de febrero del 
2005.

f.) Ing. Ramiro Espín Almeida, Secretario Nacional Técnico 
-SENRES-,

X  EL I. C O N C EJO  CANTONAL 
DE SALINAS

C onsiderando:

Que, es necesario reglamentar adecuadamente la Ordenanza 
para la aplicación y cobro de las contribuciones especiales 
por mejoras realizadas en el alcantarillado pluvial en el 
cantón Salinas;

Qu? de conformidad con la Ley Orgánica Reformatoria a ia 
Ley de Régimen Municipal, publicada en el Suplemento dei 
Registro Oficial N° 429 del 27 de septiembre del 2004,-en el 
cual constan las reformas introducidas al Are. 7 del Código 
Tributario, ya no se requiere el dictamen del Ministerio de 
Economía y Finanzas, sobre ordenanzas que generan 
tributos;

Que el Gobierno del Ecuador suscribió con la Corporación 
Andina de Fomento, CAF, un contrato de préstamo por 
25'000.000 millones de dólares de los Estados Unidos de 
América, destinados a  financiar el Proyecto de 
Alcantarillado Pluvial en los cantones de Salinas y La 
Libertad;

Que el Ministerio de Economía y Finanzas y la Comisión de 
Estudios para el desarrollo de la Cuenca del Rio Guayas 
(CEDEGE) suscribieron un convenio subsidiario, en el cual 
se establecieron los términos y condiciones para la 
transferencia de recursos, así como los derechos y 
obligaciones de las partes;

Que con fecha 28 de mayo del 2003, se suscribe si 
Convenio de Pago de Inversiones y de Fideicomiso entre el 
Ministerio de Finanzas, Director Ejecutivo de CEDEGE y 
los representantes legales de las municipalidades de La 
Libertad y Salinas y el Director de la Oficina de Servicios 
Bancarios del Banco Central del Ecuador, en el cual se 
determina que la Municipalidad de Salinas tiene la 
obligación de cancelar la suma de $ ó ’OOO.OOO, más ¡os 
intereses y más costos financieros;

Que la obra de alcantarillado pluvia! fue ejecutada en el año 
2004 y que a partir del 2005, está planteado el calendario de 
pagos del préstamo CAF;

Que en e! Título VÍII y en particular en e! Art. 415 de la 
Ley de Régimen Municipal establece ei objeto de la 
contribución de mejoras por la construcción de cualquier 
obra pública; y,

En uso de las facultades que le concede la ley,

Expide:

La O rdenanza de contribución por construcción dei 
a lcantarillado pluvial en eí caníónSaííitas.



14 — Suplemento — Registro Oficial N° 528 — Lunes 21 de Febrero del 2005

A r t  1.- Á M B ITO .- El Gobierno Municipal del Cantón 
Salinas, de acuerdo al Art. 438 de la Ley de Régimen 
Municipal, determina la contribución especial por mejoras 
por la construcción de las obras de alcantarillado pluvial en 
el cantón Salinas, realizadas en el marco del. contrato de 
préstamo suscrito entre el Gobierno del Ecuador y la 
Corporación Andina.de Fomento, CAF, el 13 de diciembre 
del 2002; y, del Convenio de Pago de Inversiones y de 
Fidecómiso, suscrito el 28 de mayo del 2003, entre el 
Ministerio de Economía y Finanzas, el Municipio de 
Salinas y más instituciones vinculadas al Proyecto de 
“Alcantarillado Pluvial de los Cantones de Salinas y La 
Libertad”.

A rt. 2.- ID EN TIFIC A C IO N  D EL B EN EFIC IO .- Se 
determina por derecho que el beneficio a que se refiere el 
artículo anterior, es a ¡as propiedades del área que se declara 
como zona de beneficio directo e influencia del proyecto. 
La zona se identifica a toda el área dentro' de los límites 
cantonales de Salinas a excepción de la parroquia de 
Anconcito, según plano adjunto.

Para la aplicación de la presente ordenanza el Departamento 
de Planificación Física, emitirá anualmente y cuando se lo 
requiera, el informe Correspondiente que identifique todas 
las propiedades consideradas en la zona de beneficio, sin 
excepción alguna.

A r t  3.- SUJETO A CTIV O .- El sujeto activo de la 
presente contribución por mejoras e:, el Gobierno Municipal 
de Salinas, sin perjuicio de lo determinado en los Arts. 433 
y 434 de la Ley de Régimen Municipal, y en el marco de los 
convenios intermunicipales y de los acuerdos vinculantes de 
operación del alcantarillado pluvial. Para el efecto, la 
Asesoría Jurídica del Gobierno Cantonal emitirá el informe 
respectivo de las modalidades de aplicación del presente 
artículo de acuerdo a la normatividad existente.

Art. 4.- SUJETOS PASIVOS.- Son sujetos pasivos de esta 
contribución y están obligados a pagar de acuerdo al Art. 
438 de la Ley de Régimen Municipal, los propietarios de los 
predios de ¡a zona indicada en el Art. 2 de la presente 
ordenanza, por la ejecución de la obra. Son sujetos pasivos 
los siguientes:

a) Las personas naturales o jurídicas, sin excepción 
alguna;

b) Los organismos del Estado y más entidades del sector 
público, que tienen propiedades registradas dentro de 
los límites cantonales, para lo cual se cubrirán con las 
respectivas partidas presupuestarias que 
obligatoriamente, constarán en sus correspondientes 
presupuestos anuales;

c) La o las personas naturales o jurídicas, que mantienen 
una relación de dominio o utilización de la propiedad, 
vinculado a pagos de servicios públicos, por expreso 
documento público que así lo determina; y,

d) Los organismos del Estado y más entidades del sector 
público que mantienen una relación de dominio o 
utilización de la propiedad, vinculado a pagos de 
servicios públicos, por expreso documento público que 
así lo determina.

A r t 5.- BASE DEL TRIBUTO.- La base del tributo de 
contribución por mejoras de las obras de alcantarillado 
pluvial indicadas en el articulo anterior, tendrá como

referencia general el contrato de préstamo suscrito entre el 
Gobierno del Ecuador y la Corporación Andina de Fomento 
por un monto de 25'000.000. Como referencia específica 
para la base del tributo es el Convenio de Pago de 
Inversiones y de Fidecomiso suscrito entre el Ministerio de 
Económica y Finanzas, el Municipio de Salinas y otros 
organismos vinculados, que estableció la coparticipación 
del Municipio de Salinas en el financiamiento indirecto del 
proyecto, mediante la “asunción del servicio del préstamo 
mencionado hasta por la cantidad de USD $ 6'000.000, mas 
valor de los intereses y mas costos financieros”.

A rt. 6.- D ETERM IN A C IO N  D EL COSTO.- Para e! 
cálculo de la contribución especial de mejoras por las obras 
de alcantarillado pluvial y las relacionadas de 
pavimentación, aceras y bordillos con cunetas 
incorporables, se aplica ej costo de la obra asumido por e¡ 
Municipio de Salinas, por la cantidad de ó'OOO.OOO, más 
valor de los intereses y más costos financieros. Este valor 
será prorrateado entre los sujetos pasivos indicados en el 
Art. 4 del presente reglamento, en forma y proporción al 
avalúo de las propiedades beneficiadas y con el principio de 
corresponsabilidad, solidaridad y proporcionalidad, para 
cuyo efecto se anexa como documento de sustento las tablas 
de pago de los sujetos pasivos.

A rt. 7.- INSTRU M ENTA CION  DE LA 
CON TRIBU CIO N .- El proceso de determinación de la 
contribución, se realizará de la siguiente manera:

a) Se establecerá el respectivo costo de la obra de acuerdo 
a lo preceptuado en el Art. 6 de la presente ordenanza y 
en cumplimiento del calendario de pagos del préstamo 
de la CAF establecido para el Municipio de Salinas y 
por 10 años. Para la aplicación de este literal la 
Dirección Financiera informará de los dividendos que 
anualmente deben ser asumidos por el Municipio de 
Salinas;

b) Se formará el correspondiente catastro para identificar a 
los propietarios beneficiarios de la Obra de 
Alcantarillado Pluvial, el mismo que contendrá la 
siguiente información:

❖ Número de orden asignado al contribuyente.

❖ Nombres y apellidos del contribuyente o razón 
social. ; : : •

❖ Número de cédula de ciudadanía o RUC.

❖ Dirección.

❖ Clave catastral o identificación del predio.

❖ Ubicación del predio beneficiado.

*!• Avalúo del predio.

♦> Cuota anual prorrateada en base del avaluó del 
predio; y,

c) Este catastro será elaborado anualmente y actualizado 
por la Dirección Financiera, con el sustento de! 
Departamento de Catastro y Avalúo y el Departamento 
de Sistemas det Municipio de Salinas.
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A rt. 8.- FORM A DE PA GO .- Las contribuciones 
determinadas en la presente ordenanza se realizarán 
mediante cuotas anuales que vencerán el 31 de diciembre de 
cada año, y que serán recaudadas con los procedimientos 
vinculados al cobro de servicios públicos en las facturas 
mensuales respectivas, títulos de crédito o impuestos 
prediales, previo informe que presente en forma conjunta la 
Asesoría Jurídica y la Dirección Financiera del Municipio 
de Salinas. Las recaudaciones se deberán realizar a partir 
del año 2005 y por el tiempo de 10 años que están 
establecidos en el calendario de pagos del préstamo CAF.

El representante legal del organismo recaudador de 
servicios públicos que mediante planillas mensuales, 
recauda la contribución por mejoras establecida por la 
presente ordenanza; está en la obligación de deducir 
mensualmente los valores consignados y cobrados, para que 
al cierre mensual contable se realicen directamente los 
depósitos a la cuenta del Banco Central asignados para el 
efecto de pago a los dividendos del préstamo de la CAF. 
De igual forma el organismo recaudador está en la 
obligación de informar al Municipio de Salinas con los 
documentos de sustento, el cumplimiento mensual de los 
depósitos respectivos. En caso de incumplimiento de estas 
obligaciones, el representante legal del organismo 
recaudador será personal y pecuniariamente responsable por 
el monto de las contribuciones no pagadas y será objeto de 
sanciones que la normativa vigente establece.

De igual forma, cuando el cobro de las contribuciones por 
mejoras se realiza vía impuestos prediales o títulos de 
crédito emitidos por el Municipio de Salinas, el Tesorero 
con la supervisión del Director Financiero, está en la 
obligación de proceder a deducir los ingresos mensuales por 
contribución por mejoras, para que en el plazo de 10 días se 
proceda a realizarse los depósitos mensuales a la cuenta del 
Banco Central asignados para el efecto de pago a los 
dividendos del préstamo de la CAF. En caso de 
incumplimiento de estas obligaciones, el Tesorero 
Municipal será responsable por el monto de las 
contribuciones no pagadas y será objeto de sanciones que 
la normativa vigente establece.

A rt. 9.- IN TERESES PO R  M ORA TRIBU TARIA .- Las 
cuotas no pagadas a ia fecha de sus vencimientos que se 
señalan en el Art. 8, se cobrarán con los respectivos 
intereses a la lasa máxima anual que la ley contempla y 
determina, y de ser necesario por vía coactiva.

A rt. 10.- TRANSM ISION DE D O M INIO .- Los notarios 
no podrán extender las escrituras, ni los registradores de la 
Propiedad inscribirlas cuando se efectúe la transmisión de 
dominio de propiedad con débito pendiente por 
contribuciones especiales de mejoras. La Tesorería 
Municipal con la supervisión del Director Financiero 
emitirá el correspondiente certificado de que se ha 
cancelado la totalidad de los débitos, con lo cual se podrá 
efectuar la transmisión.

En el caso de la transmisión de dominio, se refiere 
solamente a una parte de la propiedad, el propietario podrá 
solicitar la subdivisión de débitos conforme lo señalado en 
el artículo anterior, en todo caso se deberá pagar antes de 
celebrarse la escritura los débitos que correspondan a las 
partes de la propiedad cuyo dominio se transfiere.

En caso de incumplimiento de las disposiciones del presente 
artículo, los notarios y los registradores de la Propiedad, 
serán responsables por el monto de las contribuciones no 
pagadas, además serán sancionados por el Municipio de 
Salinas a través de los procedimientos respetivos de los 
departamentos correspondientes con el 20% del avalúo 
catastral de la propiedad objeto de trasmisión de dominio.

A rt. 11.- CO N TRIBU C IO N ES DE LAS ENTIDADES 
DEL SEC TO R  PU BLIC O .- El Gobierno Municipal de 
Salinas, determinará que cualquiera de las contribuciones 
especiales de mejoras incluye todas las propiedades, sin 
exención alguna. La parte del costo correspondiente a 
propiedades del Estado y otros entes del sector público, se 
cubrirán con las respectivas partidas que obligatoriamente 
constarán en sus presupuestos.

A rt. 12.- C O N TRIBU C IO N ES DE PROPIEDADES 
H O R IZO N TA LES.- La contribución que establece la 
presente ordenanza, 1a harán todos y cada uno de los 
condueños en proporción a sus derechos.

A rt. 13.- DESTIN O  DE LOS FO ND OS.-El Gobierno 
Municipal de Salinas, con los fondos recaudados a los 
contribuyentes procederá a cubrir las obligaciones 
determinadas en el Convenio de Pago de Inversiones y de 
Fidecomiso suscrito entre el Ministerio de Economía, el 
Municipio de Salinas y más entidades vinculadas.

Art. 14.- V IG EN CIA .- La presente ordenanza entrará en 
vigencia, al día siguiente de su publicación en el Registro 
Oficial.

Dado y firmado en la sala de sesiones del Palacio Municipal 
de Salinas, a los treinta y un días del mes de diciembre del 
dos mil cuatro.

f.) Vinicio Yagual Villalta, Alcalde de Salinas.

f.) Pablo A. Balón González, Secretario Municipal (E).

C ER TIFIC A C IO N : La Ordenanza de Contribución por 
Construcción del Alcantarillado Pluvial en el cantón 
Salinas, fue discutida y aprobada por el Ilustre Concejo 
Cantonal de Salinas, en las sesiones: ordinaria del 
veintinueve de diciembre y extraordinaria el treinta y uno de 
diciembre del dos mil cuatro, aprobándose inclusive la 
redacción en esta última.

f.) Pablo A. Balón González, Secretario Municipal (E),

Salinas, a los treinta y un días del mes de diciembre del dos 
mil cuatro, a las doce horas, conforme lo dispone el Art, 
128 de la Ley de Régimen Municipal, pásese la presente 
ordenanza al señor Alcalde para su sanción, notifiquese.

f.) Leda. Gladys Espinoza de Idrovo, Vicealcaldesa del 
cantón.

Proveyó y firmó el decreto que antecede la señora Leda. 
Gladys Espinoza de Idrovo, Vicealcaldesa de Salinas, a los 
treinta y un días del mes de diciembre del dos mi! cuatro, a 
las doce horas.

f.) Pablo A. Balón González, Secretario Municipal (E).
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RAZON: Salinas, a los tres días del mes de enero del dos 
mil cinco, a las nueve horas.- Notiflquese en el decreto que 
antecede al señor Vinicio Yagual Villalta, Alcalde de 
Salinas, en persona informó.- Lo certifico.

f.) Vinicio Yagual Villalta, Alcaide de Salinas.

f.) Pablo A. Balón González, Secretario Municipal (E).

SANCION: Salinas, a los tres días del mes de enero del dos 
mil cinco, a las diez horas, de conformidad con el Art. 72 
numeral 31 y Art. 129 de la Ley de Régimen Municipal,

habiendo observado si trámite de Ley el Alcalde sancionó la 
presente ordenanza.- Publíquese.

f.) Vinicio Yagual Villalta, Alcalde de Salinas.

PROV EIDO : Sancionó y firmó la presente ordenanza el 
señor Vinicio Yagual Villalta, Alcalde de Salinas, a los tres 
días del mes de enero del dos mil cinco.

f.) Pabio A. Balón González, Secretario Municipal (E). ^  ’

A V I S O

La D irecció.i del Registro O ficial pone en conocim iento de los señores suscriptores y  del público en general,
que tiene en existencia la publicación de la:
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- EDICION ESPECIAL N° 7.- "ORDENANZA METROPOLITANA N“ 3457.- ORDENANZA SUSTITUTIVA A 
LA ORDENANZA N° 3445 QUE CONTIENE LAS NORMAS DE ARQUITECTURA Y URBANISMO”, publicada 
el 29 de o :tubre del 2003, valor USD 3.00.

- CONGRI,SO NACIONAL.- 2004-26 Codificación de la Ley de Régimen T rib u ta rio  Interno, publicada en el 
Suplemen o al Registro Oficial N° 463, del 17 de noviembre del 2004, valor USD 1.00.

- E DICIC  N E S P E C IA L  N° 5 .- P R E SU P U E ST O  D E L  G O B IE R N O  C E N T R A L  2005 , publicada el 11 
de enero del 2005 , valor U SD  12.00.

Las m ism as ¡ue se encuentran a la venta en los almacenes: Editora N acional, M añosea 201 y  avenida 10 de
A gosto; averida 12 de Octubre N  16-114 y  pasaje N icolás Jim énez, ed ificio  del Tribunal Constitucional; y, en

fUfCUIBME!! m
Venta en la web del Registro Oficial V lrtes!

www.tribunalconstitucional.gov.ee

R.O .W .

Informes: info@ .tc.gov.ec 
Teléfono: (5 9 3 )2  2565 163
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ORGANO DEL GOBIERNO PEI. ECUADOR
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Distribución (Almacén): 2430 110
Sucursal Guayaquil: Calle Chile N° 303 y Luque / Teléfono: 04 2527 107

Ponemos en conocimiento de los señores suscriptores del Registro 
OSicial y público en general, que las suscripciones para el año 
*005, están a disposición y se mantienen los mismos precios.
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